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Tipo de expediente

Tipo de expediente

Número de expediente

Número de expediente

Fecha de alta

Fecha (AAAAMMDD)

Dependencia

Dependencia

Referencia

Referencia

Datos del tenedor

Datos del tenedor

Código REN

Código REN

Oficina

Oficina

Nombre / Razón Social

Nombre / Razón Social

Tipo de documento

Tipo de documento

Nº Doc.

Nº Doc.

Tipo de vía

Tipo de vía
ALAMEDA
APARTAMENTO
AVENIDA
BARRIO
BLOQUE
CALLE
CAMINO
CARRERA
CARRETERA
CASERIO
CHALET
COLONIA
CUESTA
EDIFICIO
GLORIETA
GRUPO
LUGAR
MANZANA
MERCADO
MUNICIPIO
PARQUE
PASAJE
PASEO
PLAZA
POBLADO
POLIGONO
PROLONGACION
RAMBLA
RONDA
TRAVESIA
URBANIZACION
AL
AP
AV
BO
BL
CL
CM
CA
CR
CS
CH
CO
CT
ED
GL
GR
LG
MZ
MC
MN
PQ
PJ
PS
PA
PB
PG
PR
RB
RD
TR
UR

Nombre de la vía

Nombre de la vía

Número

Número

Portal

Portal

Piso

Piso

Puerta

Puerta

Población

Población

Provincia

Provincia
A CORUÑA
ALAVA
ALBACETE
ALICANTE
ALMERIA
ASTURIAS
AVILA
BADAJOZ
BALEARES
BARCELONA
BURGOS
CACERES
CADIZ
CANTABRIA
CASTELLON
CEUTA
CIUDAD REAL
CORDOBA
CUENCA
GIRONA
GRAN CANARIA
GRANADA
GUADALAJARA
GUIPUZCOA
HUELVA
HUESCA
JAEN
LA RIOJA
LEON
LLEIDA
LUGO
MADRID
MALAGA
MELILLA
MURCIA
NAVARRA
ORENSE
PALENCIA
PONTEVEDRA
SALAMANCA
SEGOVIA
SEVILLA
SORIA
TARRAGONA
TENERIFE
TERUEL
TOLEDO
VALENCIA
VALLADOLID
VIZCAYA
ZAMORA
ZARAGOZA
15
01
02
03
04
33
05
06
07
08
09
10
11
39
12
51
13
14
16
17
35
18
19
20
21
22
23
26
24
25
27
28
29
52
30
31
32
34
36
37
40
41
42
43
38
44
45
46
47
48
49
50

País

País
AFGANISTAN
ALBANIA
ANDORRA
ANGOLA
ANGUILLA
ANTARTIDA
ANTIGUA Y BARBUDA
ARABIA SAUDITA
ARGELIA
ARGENTINA
ARMENIA
ARUBA
AUSTRALIA
AUSTRIA
AZERBAIYAN
BAHAMAS
BAHREIN
BANGLADESH
BARBADOS
BELGICA
BELICE
BENIN
BERMUDAS
BIELORRUSIA
BOLIVIA
BONAIRE,SAN EUSTAQUIO Y SABA
BOSNIA-HERZEGOVINA
BOTSWANA
BOUVET,ISLA
BRASIL
BRUNEI
BULGARIA
BURKINA-FASO
BURUNDI
BUTAN
CABO VERDE,REPUBLICA DE
CAIMAN,ISLAS
CAMBOYA
CAMERUN
CANADA
CHAD
CHECOSLOVAQUIA
CHILE
CHINA
CHIPRE
CHRISTMAS,ISLA
COCOS,ISLAS
COLECTIVIDAD DE SAN BARTOLOME
COLOMBIA
COMORES
CONGO
COOK,ISLAS
COREA DEL NORTE
COREA DEL SUR
COSTA DE MARFIL
COSTA RICA
CROACIA
CUBA
CURAÇAO
DINAMARCA
DJIBUOTI
DOMINICA
ECUADOR
EGIPTO
EMIRATOS ARABES UNIDOS
ERITREA
ESLOVAQUIA
ESLOVENIA
ESPAÑA
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
ESTONIA
ETIOPIA
FEDERACION RUSA
FEROE,ISLAS
FIDJI
FILIPINAS
FINLANDIA
FRANCIA
FRANCIA,METROPOLITANA
GABON
GAMBIA
GAZA Y JERICO
GEORGIA
GHANA
GIBRALTAR
GRANADA(INC.GRANADINAS SUR)
GRECIA
GROENLANDIA
GUADALUPE
GUAM
GUATEMALA
GUERNSEY
GUINEA
GUINEA ECUATORIAL
GUINEA-BISSAU
GUYANA
GUYANA FRANCESA
HAITI
HEARD Y MCDONALD,ISLAS
HONDURAS
HONG-KONG
HUNGRIA
INDIA
INDONESIA
IRAN
IRAQ
IRLANDA
IS.MENORES ALEJADAS EST.UNIDOS
ISLA DE MAN
ISLANDIA
ISLAS ALAND
ISLAS SUR GEORGIA Y SANDWICH
ISRAEL
ITALIA
JAMAICA
JAPON
JERSEY
JORDANIA
KAZAJISTAN
KENIA
KIRGUIZISTAN
KIRIBATI
KUWAIT
LAOS
LESOTHO
LETONIA
LIBANO
LIBERIA
LIBIA
LIECHTENSTEIN
LITUANIA
LUXEMBURGO
MACAO
MACEDONIA
MADAGASCAR
MALASIA
MALAWI
MALDIVAS,ISLAS
MALI
MALTA
MALVINAS,ISLAS
MARIANAS DEL NORTE,ISLAS
MARRUECOS
MARSHALL,ISLAS
MARTINICA
MAURICIO
MAURITANIA
MAYOTTE
MEJICO
MICRONESIA
MOLDAVIA
MONACO
MONGOLIA
MONTENEGRO
MONTSERRAT
MOZAMBIQUE
MYANMAR
NAMIBIA
NAURU
NEPAL
NICARAGUA
NIGER
NIGERIA
NIUE
NORFOLK,ISLA
NORUEGA
NUEVA CALEDONIA
NUEVA ZELANDA
OMAN
PAISES BAJOS
PAKISTAN
PALAU
PALESTINA, AUTONOMIA
PANAMA
PAPUA-NUEVA GUINEA
PARAGUAY
PERU
PITCAIRN,ISLAS
POLINESIA FRANCESA
POLONIA
PORTUGAL
PUERTO RICO
QATAR
REINO UNIDO
REPUBLICA CENTROAFRICANA
REPUBLICA CHECA
REPUBLICA DEMOCRAT. CONGO
REPUBLICA DOMINICANA
REPUBLICA FEDERAL ALEMANA
REPUBLICA SUDAFRICANA
REPUBLICA SUDAN DEL SUR
REUNION
RUANDA
RUMANIA
SAHARA OCCIDENTAL
SALOMON,ISLAS
SALVADOR,EL
SAMOA
SAMOA AMERICANA
SAN CRISTOBAL Y NEVIS
SAN MARINO
SAN MARTIN
SAN MARTIN (PARTE FRANCESA)
SAN PEDRO Y MIQUELON
SAN VICENTE Y GRANADINAS NORTE
SANTA ELENA Y DEPENDENCIAS
SANTA LUCIA
SANTA SEDE (EST.CIUD.VATICANO)
SANTO TOME Y PRINCIPE
SENEGAL
SERBIA
SEYCHELLES
SIERRA LEONA
SINGAPUR
SIRIA
SOMALIA
SRI LANKA
SUDAN
SUECIA
SUIZA
SURINAM
SVALBARD Y JAN MAYEN,ISLAS
SWAZILAND
TAIWAN
TANZANIA
TAYIKISTAN
TERR.BRITANICO OCEANO INDICO
TERRITORIOS FRANCESES DEL SUR
THAILANDIA
TIMOR-LESTE
TOGO
TOKELAU
TONGA
TRINIDAD Y TOBAGO
TUNEZ
TURCAS Y CAICOS, ISLAS
TURKMENISTAN
TURQUIA
TUVALU
UCRANIA
UGANDA
UNION SOVIETICA
URUGUAY
UZBEKISTAN
VANUATU
VENEZUELA
VIETNAM
VIRGENES AMERICANAS,ISLAS
VIRGENES BRITANICAS,ISLAS
WALLIS Y FUTUNA,ISLAS
YEMEN
YUGOSLAVIA
ZAMBIA
ZIMBABWE
AFG
ALB
AND
AGO
AIA
ATA
ATG
SAU
DZA
ARG
ARM
ABW
AUS
AUT
AZE
BHS
BHR
BGD
BRB
BEL
BLZ
BEN
BMU
BLR
BOL
BES
BIH
BWA
BVT
BRA
BRN
BGR
BFA
BDI
BTN
CPV
CYM
KHM
CMR
CAN
TCD
CSK
CHL
CHN
CYP
CXR
CCK
BLM
COL
COM
COG
COK
PRK
KOR
CIV
CRI
HRV
CUB
CUW
DNK
DJI
DMA
ECU
EGY
ARE
ERI
SVK
SVN
ESP
USA
EST
ETH
RUS
FRO
FJI
PHL
FIN
FRA
FXX
GAB
GMB
GZJ
GEO
GHA
GIB
GRD
GRC
GRL
GLP
GUM
GTM
GGY
GIN
GNQ
GNB
GUY
GUF
HTI
HMD
HND
HKG
HUN
IND
IDN
IRN
IRQ
IRL
UMI
IMN
ISL
ALA
SGS
ISR
ITA
JAM
JPN
JEY
JOR
KAZ
KEN
KGZ
KIR
KWT
LAO
LSO
LVA
LBN
LBR
LBY
LIE
LTU
LUX
MAC
MKD
MDG
MYS
MWI
MDV
MLI
MLT
FLK
MNP
MAR
MHL
MTQ
MUS
MRT
MYT
MEX
FSM
MDA
MCO
MNG
MNE
MSR
MOZ
MMR
NAM
NRU
NPL
NIC
NER
NGA
NIU
NFK
NOR
NCL
NZL
OMN
NLD
PAK
PLW
PSE
PAN
PNG
PRY
PER
PCN
PYF
POL
PRT
PRI
QAT
GBR
CAF
CZE
CDF
DOM
DEU
ZAF
SSD
REU
RWA
ROM
ESH
SLB
SLV
WSM
ASM
KNA
SMR
SXM
MAF
SPM
VCT
SHN
LCA
VAT
STP
SEN
SRB
SYC
SLE
SGP
SYR
SOM
LKA
SDN
SWE
CHE
SUR
SJM
SWZ
TWN
TZA
TJK
IOT
ATF
THA
TLS
TGO
TKL
TON
TTO
TUN
TCA
TKM
TUR
TUV
UKR
UGA
SUN
URY
UZB
VUT
VEN
VNM
VIR
VGB
WLF
YEM
YUG
ZMB
ZWE
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Teléfono 1

Teléfono en formato internacional con 15 dígitos

Teléfono 2

Teléfono en formato internacional con 15 dígitos

Correo electrónico

Correo electrónico

Causas de deterioro

Causas de deterioro

Datos de abono

Datos de abono

Tipo de abono

Tipo de abono

Titular

Titular

IBAN

IBAN

BIC

BIC

Datos del representante

Datos del representante

Código REN

Código REN

Nombre

Nombre

Tipo de documento
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Importe estimado presentado
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Denominación

Serie/Emisión

Serie/Emisión

Importe estimado por el presentador

Importe estimado por el presentador

Total estimado

Total estimado

Fecha:


P. El Banco de España


Conforme Presentador/Tenedor


El tenedor/presentador solicita al Banco de España el reconocimiento y canje de los billetes o monedas presentados, autorizando a éste el empleo de los medios técnicos que considere más adecuados a tal fin, eximiéndole de toda responsabilidad que pudiera derivarse del citado proceso.El Banco de España únicamente canjeará los billetes o monedas presentados cuando estos cumplan los requisitos establecidos para el canje por las normas que resulten legalmente aplicables.El Banco de España retendrá, retirando de la circulación, los billetes y monedas canjeados, que serán destruidos en el caso de los billetes y puestas a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo en el caso de las monedas, una vez el importe correspondiente haya sido abonado en la cuenta indicada o bien puesto a su disposición en las ventanillas del Banco de España.El tenedor acepta expresamente que la no presentación al cobro en efectivo en un periodo de un año desde la fecha de comunicación del resultado del expediente, si se hubiera optado por el abono en ventanilla, o desde que se le comunique el cobro en efectivo en caso de no haber sido posible realizar la correspondiente transferencia, conllevará la renuncia expresa a reclamar el pago del importe correspondiente al Banco de España y el cierre del expediente.Los billetes y las monedas que resulten no canjeables se conservarán en el Banco de España a disposición del tenedor durante un plazo de seis meses para posibles reclamaciones sobre el resultado del análisis. En el caso de billetes no canjeables, durante ese plazo el tenedor podrá solicitar su devolución. En caso de que inicie una reclamación sobre el resultado del análisis, la petición de devolución de los billetes necesariamente deberá figurar en ella. El tenedor acepta expresamente que, en caso de que proceda la devolución, el plazo para su recogida será de tres meses desde que se le comunique que puede proceder a la retirada, transcurridos los cuales no será posible esta.El tenedor de los billetes deteriorados acepta expresamente que los billetes no canjeados serán retirados de la circulación para su destrucción en los siguientes casos: (i) cuando resultado del análisis no haya sido reclamado en plazo, (ii) cuando habiéndose reclamado el resultado del análisis, la reclamación se haya resuelto negativamente, o (iii) cuando no hayan sido retirados en plazo procediendo su devolución.Las monedas deterioradas se retirarán de la circulación por parte del Banco de España y no se devolverán en ningún caso, poniéndose a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo.A los profesionales en el manejo del efectivo, tal y como estos se definen en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) nº. 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se definen las medidas necesarias para protección del euro, se les aplicará una comisión por el canje de billetes en euro deteriorados por dispositivos antirrobo. La mencionada comisión se aplicará únicamente cuando se canjeen un número de billetes deteriorados en euros igual o superior al centenar y será el resultado de multiplicar la tarifa unitaria, de 10 céntimos de euro, por el número total de billetes canjeados. No se aplicará ninguna comisión cuando los billetes en euros hayan sido deteriorados como consecuencia de robo, hurto u otro delito, frustrado o consumado.En el caso de que tenedor y presentador no coincidan, el presentador debe acreditar fehacientemente ante el Banco de España que ostenta facultades para actuar en nombre y por cuenta del tenedor a todos los efectos del reconocimiento y canje y, en particular a los previstos en el presente formulario.Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad, disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento específico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades del Tratamiento, disponible en www.bde.es.

El tenedor/presentador solicita al Banco de España el reconocimiento y canje de los billetes o monedas presentados, autorizando a éste el empleo de los medios técnicos que considere más adecuados a tal fin, eximiéndole de toda responsabilidad que pudiera derivarse del citado proceso.El Banco de España únicamente canjeará los billetes o monedas presentados cuando estos cumplan los requisitos establecidos para el canje por las normas que resulten legalmente aplicables.El Banco de España retendrá, retirando de la circulación, los billetes y monedas canjeados, que serán destruidos en el caso de los billetes y puestas a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo en el caso de las monedas, una vez el importe correspondiente haya sido abonado en la cuenta indicada o bien puesto a su disposición en las ventanillas del Banco de España.El tenedor acepta expresamente que la no presentación al cobro en efectivo en un periodo de un año desde la fecha de comunicación del resultado del expediente, si se hubiera optado por el abono en ventanilla, o desde que se le comunique el cobro en efectivo en caso de no haber sido posible realizar la correspondiente transferencia, conllevará la renuncia expresa a reclamar el pago del importe correspondiente al Banco de España y el cierre del expediente.Los billetes y las monedas que resulten no canjeables se conservarán en el Banco de España a disposición del tenedor durante un plazo de seis meses para posibles reclamaciones sobre el resultado del análisis. En el caso de billetes no canjeables, durante ese plazo el tenedor podrá solicitar su devolución. En caso de que inicie una reclamación sobre el resultado del análisis, la petición de devolución de los billetes necesariamente deberá figurar en ella. El tenedor acepta expresamente que, en caso de que proceda la devolución, el plazo para su recogida será de tres meses desde que se le comunique que puede proceder a la retirada, transcurridos los cuales no será posible esta.El tenedor de los billetes deteriorados acepta expresamente que los billetes no canjeados serán retirados de la circulación para su destrucción en los siguientes casos: (i) cuando resultado del análisis no haya sido reclamado en plazo, (ii) cuando habiéndose reclamado el resultado del análisis, la reclamación se haya resuelto negativamente, o (iii) cuando no hayan sido retirados en plazo procediendo su devolución.Las monedas deterioradas se retirarán de la circulación por parte del Banco de España y no se devolverán en ningún caso, poniéndose a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo.A los profesionales en el manejo del efectivo, tal y como estos se definen en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) nº. 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se definen las medidas necesarias para protección del euro, se les aplicará una comisión por el canje de billetes en euro deteriorados por dispositivos antirrobo. La mencionada comisión se aplicará únicamente cuando se canjeen un número de billetes deteriorados en euros igual o superior al centenar y será el resultado de multiplicar la tarifa unitaria, de 10 céntimos de euro, por el número total de billetes canjeados. No se aplicará ninguna comisión cuando los billetes en euros hayan sido deteriorados como consecuencia de robo, hurto u otro delito, frustrado o consumado.En el caso de que tenedor y presentador no coincidan, el presentador debe acreditar fehacientemente ante el Banco de España que ostenta facultades para actuar en nombre y por cuenta del tenedor a todos los efectos del reconocimiento y canje y, en particular a los previstos en el presente formulario.Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad, disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento específico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades del Tratamiento, disponible en www.bde.es.
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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

El tenedor/presentador solicita al Banco de España el reconocimiento y canje de los billetes o monedas presentados, autorizando a éste el empleo de los medios técnicos que considere más adecuados a tal fin, eximiéndole de toda responsabilidad que pudiera derivarse del citado proceso.El Banco de España únicamente canjeará los billetes o monedas presentados cuando estos cumplan los requisitos establecidos para el canje por las normas que resulten legalmente aplicables.El Banco de España retendrá, retirando de la circulación, los billetes y monedas canjeados, que serán destruidos en el caso de los billetes y puestas a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo en el caso de las monedas, una vez el importe correspondiente haya sido abonado en la cuenta indicada o bien puesto a su disposición en las ventanillas del Banco de España.El tenedor acepta expresamente que la no presentación al cobro en efectivo en un periodo de un año desde la fecha de comunicación del resultado del expediente, si se hubiera optado por el abono en ventanilla, o desde que se le comunique el cobro en efectivo en caso de no haber sido posible realizar la correspondiente transferencia, conllevará la renuncia expresa a reclamar el pago del importe correspondiente al Banco de España y el cierre del expediente.Los billetes y las monedas que resulten no canjeables se conservarán en el Banco de España a disposición del tenedor durante un plazo de seis meses para posibles reclamaciones sobre el resultado del análisis. En el caso de billetes no canjeables, durante ese plazo el tenedor podrá solicitar su devolución. En caso de que inicie una reclamación sobre el resultado del análisis, la petición de devolución de los billetes necesariamente deberá figurar en ella. El tenedor acepta expresamente que, en caso de que proceda la devolución, el plazo para su recogida será de tres meses desde que se le comunique que puede proceder a la retirada, transcurridos los cuales no será posible esta.El tenedor de los billetes deteriorados acepta expresamente que los billetes no canjeados serán retirados de la circulación para su destrucción en los siguientes casos: (i) cuando resultado del análisis no haya sido reclamado en plazo, (ii) cuando habiéndose reclamado el resultado del análisis, la reclamación se haya resuelto negativamente, o (iii) cuando no hayan sido retirados en plazo procediendo su devolución.Las monedas deterioradas se retirarán de la circulación por parte del Banco de España y no se devolverán en ningún caso, poniéndose a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo.A los profesionales en el manejo del efectivo, tal y como estos se definen en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) nº. 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se definen las medidas necesarias para protección del euro, se les aplicará una comisión por el canje de billetes en euro deteriorados por dispositivos antirrobo. La mencionada comisión se aplicará únicamente cuando se canjeen un número de billetes deteriorados en euros igual o superior al centenar y será el resultado de multiplicar la tarifa unitaria, de 10 céntimos de euro, por el número total de billetes canjeados. No se aplicará ninguna comisión cuando los billetes en euros hayan sido deteriorados como consecuencia de robo, hurto u otro delito, frustrado o consumado.En el caso de que tenedor y presentador no coincidan, el presentador debe acreditar fehacientemente ante el Banco de España que ostenta facultades para actuar en nombre y por cuenta del tenedor a todos los efectos del reconocimiento y canje y, en particular a los previstos en el presente formulario.Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad, disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento específico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades del Tratamiento, disponible en www.bde.es.

El tenedor/presentador solicita al Banco de España el reconocimiento y canje de los billetes o monedas presentados, autorizando a éste el empleo de los medios técnicos que considere más adecuados a tal fin, eximiéndole de toda responsabilidad que pudiera derivarse del citado proceso.El Banco de España únicamente canjeará los billetes o monedas presentados cuando estos cumplan los requisitos establecidos para el canje por las normas que resulten legalmente aplicables.El Banco de España retendrá, retirando de la circulación, los billetes y monedas canjeados, que serán destruidos en el caso de los billetes y puestas a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo en el caso de las monedas, una vez el importe correspondiente haya sido abonado en la cuenta indicada o bien puesto a su disposición en las ventanillas del Banco de España.El tenedor acepta expresamente que la no presentación al cobro en efectivo en un periodo de un año desde la fecha de comunicación del resultado del expediente, si se hubiera optado por el abono en ventanilla, o desde que se le comunique el cobro en efectivo en caso de no haber sido posible realizar la correspondiente transferencia, conllevará la renuncia expresa a reclamar el pago del importe correspondiente al Banco de España y el cierre del expediente.Los billetes y las monedas que resulten no canjeables se conservarán en el Banco de España a disposición del tenedor durante un plazo de seis meses para posibles reclamaciones sobre el resultado del análisis. En el caso de billetes no canjeables, durante ese plazo el tenedor podrá solicitar su devolución. En caso de que inicie una reclamación sobre el resultado del análisis, la petición de devolución de los billetes necesariamente deberá figurar en ella. El tenedor acepta expresamente que, en caso de que proceda la devolución, el plazo para su recogida será de tres meses desde que se le comunique que puede proceder a la retirada, transcurridos los cuales no será posible esta.El tenedor de los billetes deteriorados acepta expresamente que los billetes no canjeados serán retirados de la circulación para su destrucción en los siguientes casos: (i) cuando resultado del análisis no haya sido reclamado en plazo, (ii) cuando habiéndose reclamado el resultado del análisis, la reclamación se haya resuelto negativamente, o (iii) cuando no hayan sido retirados en plazo procediendo su devolución.Las monedas deterioradas se retirarán de la circulación por parte del Banco de España y no se devolverán en ningún caso, poniéndose a disposición del Tesoro para que éste decida sobre su destino definitivo.A los profesionales en el manejo del efectivo, tal y como estos se definen en el artículo 6.1 del Reglamento (CE) nº. 1338/2001 del Consejo, de 28 de junio de 2001, por el que se definen las medidas necesarias para protección del euro, se les aplicará una comisión por el canje de billetes en euro deteriorados por dispositivos antirrobo. La mencionada comisión se aplicará únicamente cuando se canjeen un número de billetes deteriorados en euros igual o superior al centenar y será el resultado de multiplicar la tarifa unitaria, de 10 céntimos de euro, por el número total de billetes canjeados. No se aplicará ninguna comisión cuando los billetes en euros hayan sido deteriorados como consecuencia de robo, hurto u otro delito, frustrado o consumado.En el caso de que tenedor y presentador no coincidan, el presentador debe acreditar fehacientemente ante el Banco de España que ostenta facultades para actuar en nombre y por cuenta del tenedor a todos los efectos del reconocimiento y canje y, en particular a los previstos en el presente formulario.Le informamos de que los datos personales incluidos en este formulario son objeto de tratamiento por el Banco de España con la finalidad de realizar el trámite solicitado. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, oposición y supresión, así como los demás derechos que se indican en la Política de Privacidad, disponible en www.bde.es, acreditando su identidad, ya sea presencialmente, por correo postal a C/Alcalá 48, 28014, Madrid (A/A Delegada de Protección de Datos) o electrónicamente a través del procedimiento específico de ejercicio de derechos disponible en la Sede Electrónica del Banco de España. Para más información, consulte nuestro Registro de Actividades del Tratamiento, disponible en www.bde.es.

Formulario informativo. Únicamente tendrá validez el que en su momento se genere en el Banco de España

Formulario informativo. Únicamente tendrá validez el que en su momento se genere en el Banco de España

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

Formulario informativo. Únicamente tendrá validez el que en su momento se genere en el Banco de España

Formulario informativo. Únicamente tendrá validez el que en su momento se genere en el Banco de España

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

Formulario informativo. Únicamente tendrá validez el que en su momento se genere en el Banco de España

Formulario informativo. Únicamente tendrá validez el que en su momento se genere en el Banco de España

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE BILLETES Y MONEDAS
	CurrentPage: 
	PageCount: 
	language: 
	xmlLanguages: 
	singleLanguage: 
	help: 
	textField: 
	date: 
	tipoVia: 
	nombreVia: 
	numeroVia: 
	portal: 
	piso: 
	puerta: 
	poblacion: 
	provincia: 
	pais: 
	codigoPostal: 
	telefono: 
	fax: 
	correoElectronico: 
	ibanField: 
	orderNum: 
	campo1: 
	campo2: 
	campo3: 
	campo4: 
	validate: 
	CheckControlaSiImprimir: 
	printForm: 
	debug: 0
	debugLevel: ERROR
	cacheNodes: 
	showCache: 
	cleanCache: 
	templateName: FrmImpreAltaExpe
	templateVersion: 3
	templateRevision: 2
	templateApplication: FDU
	templateSubApplication: 
	templateEncoding: UTF-8
	componentsVersion: 5.0.0
	validated: 1
	outputForm: 0
	signedForm: 0
	environment: PROD
	userAgent: 
	templateCode: FDU-015-03.02-CAS-0



